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vo denuncia hecha por una de las Partes contratantes,
por vía diplomática, con un preaviso de seis meses. Su
denuncia por el Reino de España o la República Francesa
no afectará al mantenimiento en vigor del presente Con-
venio entre las otras dos Partes.

El presente Convenio entrará en vigor una vez cum-
plidos los procedimientos internos requeridos en cada
Parte contratante. Cada Parte contratante notificará a
las otras dos Partes el cumplimiento de los mencionados
procedimientos por lo que a ella se refiere. Las noti-
ficaciones serán depositadas en los archivos del Prin-
cipado de Andorra.

El presente Convenio surtirá efecto el primer día del
segundo mes siguiente a la fecha de recepción de la
última notificación.

Artículo 6.

El presente Convenio, redactado en un ejemplar úni-
co, en castellano, francés y catalán, siendo igualmente
auténticos los tres textos, se depositará en los archivos
del Principado de Andorra que entregará una copia cer-
tificada conforme a las otras dos Partes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos
estampan sus firmas al pie del presente Convenio.

Hecho en Bruselas el 4 de diciembre de 2000.

Por el Reino
de España A.R.

Josep Piqué i Camps,

Ministro de Asuntos
Exteriores

Por la República
Francesa

Hubert Vedrine,

Ministro de Asuntos
Exteriores

Por el Principado
de Andorra

Albert Pintat Santolària,

Ministro de Asuntos
Exteriores

El presente Convenio entra en vigor el 1 de julio de
2003, primer día del segundo mes siguiente a la fecha
de recepción de la última notificación cruzada entre las
Partes comunicando el cumplimiento de los procedimien-
tos internos, según se establece en su artículo 5.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

12779 CONVENIO entre el Reino de España, la Repú-
blica Francesa y el Principado de Andorra, rela-
tivo a la entrada, circulación, residencia y esta-
blecimiento de sus nacionales, hecho «ad refe-
rendum» en Bruselas el 4 de diciembre
de 2002.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA, LA REPÚ-
BLICA FRANCESA Y EL PRINCIPADO DE ANDORRA
RELATIVO A LA ENTRADA, CIRCULACIÓN, RESIDEN-

CIA Y ESTABLECIMIENTO DE SUS NACIONALES

El Reino de España, la República Francesa y el Prin-
cipado de Andorra,

Teniendo en cuenta la situación geográfica particular
del Principado de Andorra y los vínculos históricos entre
los tres Estados,

Considerando la voluntad de mantener la calidad de
las relaciones existentes heredadas de la historia, favo-
rables a sus respectivos nacionales, de conformidad con
el Tratado de buena vecindad, amistad y cooperación
entre los tres Estados de 1 y 3 de junio de 1993.

Teniendo en cuenta asimismo los acuerdos de supre-
sión de controles de personas en las fronteras comunes
vigentes entre el Reino de España, la República Francesa
y otros Estados,

Considerando, sin perjuicio de la importancia de los
demás ámbitos, que conviene de manera prioritaria tanto
la circulación y el establecimiento de los nacionales
andorranos en los territorios español y francés como
de los nacionales españoles y franceses en el territorio
andorrano.

Han convenido en las siguientes disposiciones:

Artículo 1.

A efectos del presente Convenio, por la expresión
«Partes contratantes» se entenderá, por una parte el Rei-
no de España o la República Francesa, y por otra parte
el Principado de Andorra.

Para la Parte francesa, el presente Convenio se apli-
cará a los Departamentos de la República Francesa.

A los fines del presente Convenio, se considerarán
establecidas en el territorio de una de las Partes con-
tratantes las personas titulares de una «autorización de
residencia». La expresión «autorización de residencia»
significará cualquier tipo de documento expedido por
las autoridades competentes de cada una de las Partes
contratantes que dé derecho, en su respectivo territorio,
a residir y ejercer una actividad profesional, por cuenta
propia o ajena, o a residir sin ejercer ninguna actividad
profesional. No se aplicará ni a la tarjeta de trabajador
fronterizo ni a la autorización de residencia y de trabajo
temporal no renovable.

Artículo 2.

Para la entrada y estancia, por un período que no
supere los noventa días, los nacionales de una Parte
contratante tendrán acceso, sin visado, al territorio de
la otra Parte previa simple presentación de un docu-
mento nacional de identidad, pasaporte u otro documen-
to de viaje válido y podrán circular por él libremente
de conformidad con la legislación del Estado de acogida.

Artículo 3.

Para una residencia de más de noventa días en el
territorio de una Parte contratante, los nacionales de
la otra Parte deberán poseer una autorización de resi-
dencia cuya validez se fijará de conformidad con la legis-
lación del Estado de acogida.

Artículo 4.

Sin perjuicio de las disposiciones de los párrafos 3.o y
4.o del artículo 7 y del artículo 9, las condiciones de
establecimiento aplicadas a los nacionales andorranos
en el territorio de la otra Parte serán al menos tan favo-
rables como las que España y Francia apliquen a los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

Los nacionales españoles y franceses podrán esta-
blecerse en Andorra de conformidad con la legislación
andorrana. Las condiciones de establecimiento aplicadas
a los nacionales españoles y franceses serán siempre
al menos tan favorables como las que Andorra aplique
a los nacionales de cualquier otro Estado.

En el momento de su renovación, las autorizaciones
de residencia expedidas tendrán una duración al menos
igual a las de las autorizaciones que sustituyan.

Las disposiciones precedentes se aplicarán en las con-
diciones previstas por los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 del
presente Convenio.

Artículo 5.

Los estudiantes nacionales de una Parte contratante
tendrán acceso a los establecimientos de formación y
enseñanza de la otra Parte en las mismas condiciones
que los nacionales de esta última, siempre que justifiquen
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una cobertura para los riesgos de enfermedad, mater-
nidad y accidente y recursos suficientes de conformidad
con la legislación o con la reglamentación del Estado
de acogida.

Artículo 6.

Los nacionales de una Parte contratante que deseen
establecerse en el territorio de la otra Parte sin ejercer
en él actividades lucrativas deberán reunir las condicio-
nes fijadas por la legislación o la reglamentación del
Estado de acogida, en particular por lo que se refiere
a sus recursos. Deberán, asimismo, justificar una cober-
tura de los riesgos de enfermedad, maternidad y acci-
dente.

Artículo 7.

Los nacionales de una Parte contratante establecidos
en el territorio de la otra Parte, de conformidad con el
artículo 4 del presente Convenio, podrán ejercer en él
cualquier actividad profesional por cuenta ajena en las
mismas condiciones que los nacionales de esta última.

Los nacionales españoles y franceses que puedan
justificar, de conformidad con la legislación andorrana,
una residencia efectiva e ininterrumpida en Andorra de
una duración mínima de diez años, podrán, en las mismas
condiciones que los nacionales andorranos, ejercer cual-
quier actividad profesional por cuenta propia, salvo una
profesión liberal, aportar capital a las sociedades mer-
cantiles andorranas y ostentar cargos de administración
o de representación de dichas sociedades.

Los nacionales de una Parte contratante podrán ejer-
cer una profesión liberal en el territorio de la otra Parte
en las condiciones previstas por la legislación o la regla-
mentación del Estado de acogida.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos ante-
riores, el ejercicio del trabajo por cuenta propia de espa-
ñoles y franceses en Andorra, así como el ejercicio de
una profesión liberal de los nacionales de una Parte con-
tratante en el territorio de la otra Parte, quedarán regu-
lados por las disposiciones más favorables que puedan
acordarse al respecto entre el Principado de Andorra
y la Comunidad Europea.

Cada Parte contratante asegurará, entre sus nacio-
nales y los de la otra Parte que ejercen legalmente una
actividad profesional en su territorio, la igualdad de trato
en materia de condiciones de trabajo, de conformidad
con la legislación del Estado de acogida.

Los nacionales españoles y franceses que puedan
justificar una residencia efectiva e ininterrumpida y el
ejercicio de una actividad profesional, por cuenta propia
o ajena, en Andorra de una duración mínima de cinco
años de conformidad con la legislación andorrana, reci-
birán de pleno derecho, en el momento de la renovación
de su autorización de residencia, una autorización por
el plazo más largo previsto por la legislación andorrana,
sin perjuicio de motivos de orden público, seguridad o
salud públicas.

Artículo 8.

El acceso a los empleos del sector público cuyas atri-
buciones impliquen ejercicio de la soberanía o partici-
pación directa o indirecta en el ejercicio de las prerro-
gativas de la potestad pública del Estado o de las demás
administraciones públicas se reserva a los nacionales.

El Principado de Andorra puede reservar el acceso
a los empleos del sector público a sus nacionales en
primera convocatoria. Esta convocatoria estará abierta
también a los españoles y franceses que ejerzan una
actividad dentro del sector público andorrano. En el
supuesto de que dichos empleos queden vacantes en

primera convocatoria, todos los nacionales españoles y
franceses podrán presentarse en segunda convocatoria
en igualdad de condiciones que los nacionales andorra-
nos.

Cada Parte contratante asegurará entre sus nacio-
nales y los de la otra Parte legalmente establecidos que
ejerzan una actividad en el seno del sector público, la
igualdad de trato en materia de condiciones de acceso
a los puestos de trabajo, así como en materia de con-
diciones de trabajo, y en particular, en lo referente a
la renovación de sus contratos de trabajo.

Artículo 9.

Tendrán derecho de obtener una autorización de resi-
dencia con el titular del permiso de residencia legalmente
establecido en el Estado de acogida:

a) su cónyuge y sus descendientes menores de 21
años o a cargo,

b) los ascendientes del titular del permiso de resi-
dencia y de su cónyuge que estén a su cargo.

Estas disposiciones se aplican a reserva de que el
titular del permiso de residencia al que se refieren los
artículos 5 y 6, así como los miembros de su familia
que se reúnan con él, dispongan de medios suficientes
y de cobertura social.

El apartado b) del presente artículo no es aplicable
a los estudiantes.

Los permisos de residencia expedidos a los miembros
de la familia serán de la misma naturaleza y de la misma
duración que la del titular con el que se reagrupan.

Estas disposiciones no se aplicarán ni a los traba-
jadores temporales ni a los trabajadores fronterizos.

Artículo 10.

Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán
a los nacionales de cada Parte contratante, sin perjuicio
de disposiciones más favorables vigentes en la fecha
de la firma del presente Convenio, referentes al acceso
a la función pública y a las profesiones regladas.

Artículo 11.

Los nacionales de una Parte contratante que residan
legalmente en el territorio de la otra Parte sólo podrán
ser expulsados por motivos de orden público, seguridad
o salud públicas, de conformidad con la legislación del
Estado de acogida.

Artículo 12.

Las disposiciones del presente Convenio no menos-
cabarán el derecho de cada Parte contratante a tomar
las medidas necesarias para el mantenimiento del orden
público, la protección de la seguridad y de la salud
públicas.

Artículo 13.

Los puntos no tratados por el presente Convenio se
regirán por la legislación respectiva de cada Parte con-
tratante.

Artículo 14.

Las cuestiones que puedan surgir en la aplicación
del presente Convenio serán examinadas por una comi-
sión mixta tripartita. La comisión mixta se reunirá, cuando
sea necesario, a petición, por vía diplomática, de cual-
quiera de las Partes contratantes.
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Artículo 15.

Se concierta el presente Convenio por un plazo ili-
mitado y podrá ser denunciado por una Parte contra-
tante, por vía diplomática, con un preaviso de seis meses.
La denuncia por parte del Reino de España o de la Repú-
blica Francesa no afectará al mantenimiento en vigor
del presente Convenio entre las otras dos Partes.

El presente Convenio entrará en vigor una vez cum-
plidos los procedimientos internos requeridos en cada
Parte contratante. Cada Parte contratante notificará a
las otras dos Partes el cumplimiento de los mencionados
procedimientos por lo que a ella se refiere. Las noti-
ficaciones serán depositadas en los archivos del Prin-
cipado de Andorra.

El presente Convenio entrará en vigor el primer día
del segundo mes siguiente a la fecha de recepción de
la última notificación.

Artículo 16.

El presente Convenio, redactado en un ejemplar úni-
co, en castellano, francés y catalán, siendo igualmente
auténticos los tres textos, se depositará en los archivos
del Principado de Andorra que entregará copia certifi-
cada conforme a las otras dos Partes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos
estampan sus firmas al pie del presente Convenio.

Hecho en Bruselas el 4 de diciembre de 2000.

Por el Reino
de España A.R.

Josep Piqué i Camps,

Ministro de Asuntos
Exteriores

Por la República
Francesa

Hubert Vedrine,

Ministro de Asuntos
Exteriores

Por el Principado
de Andorra

Albert Pintat Santolària,

Ministro de Asuntos
Exteriores

El presente Convenio entra en vigor el 1 de julio
de 2003, primer día del segundo mes siguiente a la
fecha de recepción de la última notificación cruzada
entre las Partes comunicando el cumplimiento de los
procedimientos internos, según se establece en su artí-
culo 15.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario General

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12780 REAL DECRETO 724/2003, de 13 de junio,
por el que se regulan las organizaciones de
productores de la pesca y de la acuicultura
y sus asociaciones.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado, expone sus fines en el artículo 3, entre los
cuales se encuentra el fomento del asociacionismo pes-
quero. Asimismo, el artículo 41 de la citada ley dispone
que la política de ordenación del sector pesquero se
realizará a través de diferentes instrumentos, entre otros
la adopción de medidas de fomento y regulación de
las entidades asociativas del sector.

Así pues, la citada Ley 3/2001 regula en el capítulo II
de su título II las organizaciones de productores del sec-
tor pesquero, sus funciones, las condiciones para su reco-
nocimiento, así como la Administración pública compe-
tente para otorgar dicho reconocimiento.

Asimismo, también le es de aplicación a las orga-
nizaciones de productores diversa normativa comunita-
ria, como el Reglamento (CE) n.o 104/2000 del Consejo,
de 17 de diciembre de 1999, por el que se establece
la organización común de mercados en el sector de los
productos de la pesca y de la acuicultura; los Regla-
mentos (CE) n.o 2318/2001 de la Comisión, de 29 de
noviembre de 2001, y n.o 1924/2000 de la Comi-
sión, de 11 de septiembre de 2000, que establecen,
respectivamente, el procedimiento a seguir para el reco-
nocimiento de las organizaciones de productores y de
su reconocimiento específico; el Reglamento (CE)
n.o 2508/2000 de la Comisión, de 15 de noviembre
de 2000, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) n.o 104/2000 del Con-
sejo en lo que se refiere a los programas operativos
en el sector pesquero, y el Reglamento (CE)
n.o 1886/2000 de la Comisión, de 6 de septiembre
de 2000, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) n.o 104/2000 del Con-
sejo en lo relativo a los no miembros de determinadas
normas adoptadas por organizaciones de productores
en el sector de la pesca.

Por otra parte, hay que tener en cuenta, por su rela-
ción con las funciones de las organizaciones de pro-
ductores, el Reglamento (CE) n.o 2406/96 del Consejo,
de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen
normas comunes de comercialización para determinados
productos pesqueros.

La normativa comunitaria citada contiene el conjunto
de disposiciones precisas para la aplicación en todos
los Estados miembros de las normas referentes al régi-
men de actuación y funcionamiento de las organizacio-
nes de productores de la pesca y de la acuicultura, los
medios, cometidos, obligaciones y facultades de aqué-
llas, así como las condiciones para el otorgamiento de
los tipos de reconocimiento.

No obstante, la normativa comunitaria permite a los
Estados miembros la elección de determinados criterios
de aplicación, por lo que este real decreto establece
la normativa básica que regula aquellos aspectos nece-
sarios para su aplicación uniforme en todo el territorio
nacional.

Asimismo, se hace necesario determinar la autoridad
competente para el reconocimiento de las organizacio-
nes de productores en el territorio nacional, en desarrollo
y aplicación de lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley 3/2001.

Este real decreto se dicta en virtud de la facultad
conferida al Gobierno por la disposición final segunda
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado.

En su elaboración han sido consultadas las comu-
nidades autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de junio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Reconocimiento de la organización de pro-
ductores pesqueros.

1. Podrá ser reconocida como organización de pro-
ductores pesqueros toda persona jurídica que cumpla
los requisitos y condiciones del artículo 5 del Reglamen-


